
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Regularícese y Apruébese cambio de función de
docente.

LorA' l6Dtc,zozl

DEcREro ru"35? / .-r(c)

V¡stos:
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del

14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N" I del
22.01.97 Ley N" 19.070. "Estatuto de los Profesionales de la Educación" Resoluciones N'7 y

8 de la Contraloría General de la República del año 2019;

Considerando:

Orden lnterna N' 190, con fecha 01.03.2021 de Jefa de
Personal del Departamento de Educación de Lota, que informa cambio de función de docente
Carlos Roberto Arévalo Azocar como Encargado de Polideportivo; Decreto N'l056 de fecha
07.05.2021; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N"
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

REGULARíCESE Y APRUÉBESE eI cambio de función de
don CARLOS ROBERTO AREVALO AZOCAR,  quien a contardel 15
de noviembre de 2021, y hasta el 28 de febrero de 2022, dejará de cumplir funciones como
Encargado de Polideport¡vo y pasará a cumplir funciones como Monitor de deporte en
Polideport¡vo del Departamento de Educac¡ón de Lota, con carga horaria de 44 hrs.
Cronológicas semanales.

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al item
215.21 .03.005.-
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- lnteresado
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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